
 

 

S
R
Y
V
J
 
T
G
 
L
s
 
1
2
3
 
 
In
q
o
e
d
c
 
A
a
te
d
d
v
 
L
M
lo
e
 
L
a
u
 
E
c
ir
 
D
e
 
L
N
V
 
D
u
 
E
c
y

Siendo la
Reunión 
Yevenes 
Valderas 
Jaramillo 

También 
Guido Fig

La prese
siguientes

.- Audien
2.- Consu
3.- Modifi

ngresa a
que en e
orden del
está siend
de Vialida
cortó el te

Al tratar 
amenaza
estículos

dedos. De
detuviero
viniera.- 

La Sra. S
Municipal
os funcio
esta dem

La Conce
anteriorid
usa su co

El Concej
camión a
rregular.-

Don Gus
edificació

La Sra. S
Nacionale
Vialidad.-

Don Gust
utilizar es

El presid
concejo s
y apoya q

as 15:30 
de Conc
Núñez, y
Silva, R
Lillo.- 

está pre
gueroa C

ente reun
s puntos

ncia Gus
ultora Pla
cación P

a la sala 
l sector d
 alcalde,
do const
ad Sr. M
eléfono e

de calm
s, y al re

s, y despu
espués t
n quiene

Scheissla
l sea soli
onarios M
anda.- 

ejala Val
ad, y que

ondición d

jal Fuent
aljibes, lo
- y darle 

stavo agr
ón de esa

Scheissla
es si hay
- 

tavo agre
se lugar.-

dente de
solidariza
que el  M

REUNIÓ

 horas d
cejo Mun
y con la 

Roberto C

esente el 
erda en s

nión es 
: 

stavo Ara
an Regula
Presupues

la Sra. S
de la cue
 se acerc
ruida por
onsalve.

entró en d

marlo la s
etírame u
ués con 
trata de h
es adem

 expresa
citada po

Municipal

deras ex
e se trata
de dirige

tealba ag
o cual no
agua sig

rega que
a vivienda

a recomie
y alguna 

ega que e
 

l Concej
a con el f
unicipio s

ÓN DE C

del día m
nicipal N
presenc

Chamorro

Adminis
su calida

de cará

anda  
ador 
staria 

Scheissla
esta el g
có el luga
r Don Em
 Don Em

descalific

situación
un poco 
una pied
hacer da
ás me e

a que es 
or escrito
les estab

xpresa q
a de gen
nte para 

grega qu
o se deb
nifica ava

e en la 
a, por lo c

enda que
carpeta 

este señ

jo, Conc
funcionar
se sume 

ONCEJO
 

miércoles
° 108 P
ia de los
o Fernán

strador M
ad  de Se

ácter ex

a Moraga
guindo se
ar para v

milio Neir
milio esta
caciones 

 empeor
me agre
ra en la 

años a m
empujaro

importan
o al Alcal
blece que

ue en e
te que n
beneficia

e la Mun
ería hac
alar esta

DOM no
cual es a

e con el 
tramitánd

or  dijo q

cejal Yev
rio Arand
a la dem

O MUNIC

 04 Febr
residida 

s Conceja
ndez, Ma

Municipal
ecretario 

xtraordina

a y Don 
e está co
ver la situ
ra, y con 
aba conv
contra é

ró, y su 
de con p
cabeza q
i vehícul

on dentro

nte ahora
de, ya q
e el Mun

l concejo
o es la m
arse a as

nicipalida
cer pues 
 situació

o hay nin
absolutam

Rut de e
dose res

que el Go

venes, e
da, ante e
manda en

CIPAL N°

rero del 
por el S

ales Luis
ario Fuen

y  el Se
del Conc

aria y se

Gustavo
onstruyen
uación de
él estaba

versando 
l y contra

Sra. Ta
patadas e
que al de
o particu

o de mi 

a la parte
ue el est
nicipio pu

o se ha 
más pobr
simismo y

ad le está
se está 

n.- 

nguna so
mente irre

este seño
pecto a 

obernado

expresa 
este ataq
n contra d

° 108 

2015, se
Sr. Conc
s Zapata 
ntealba C

cretario 
cejo.- 

e citó p

o Aranda
ndo una 
el terreno
a  el Dire
por telé

a el Muni

ambién s
en las ca
esviarla m
ular y otra
vehículo

e formal y
tatuto Ad
uede hac

tratado e
re precisa
y a sus d

á llevand
instalan

olicitud d
egular.- 

or averig
este terr

or le habí

que en 
que infun
de este s

e da inici
cejal Fra

Rivera, 
Cotal y H

Municipa

para trata

 quien e
vivienda

o, esta viv
ector Pro
fono y c
cipio.-  

se suma 
anillas y 
me rompe
as perso

o para qu

y que el 
ministrat
cerse pa

este tem
amente.-
dirigidos.-

o agua  
do de m

de permi

guar en B
eno que 

ía autoriz

todo ca
ndado e i
señor.- 

io a la 
ncisco 
Gloria 
Héctor 

al   Sr. 

ar los 

xpone 
a y por 
vienda 
vincial 
uando 

a las 
en los 
es dos 

onas lo 
ue me 

apoyo 
tivo de 

arte en 

ma con 
 y que 
- 

con el 
manera 

iso de 

Bienes 
es de 

zado a 

aso el 
injusto 



HOJA N° 2 DEL ACTA N° 108 DE FECHA 04/02/2015.- 
 

El Concejal Jaramillo recuerda que además el Sr. Neira es dirigente de los 
Pescadores y en una oportunidad, en esa calidad, realizó amenazas públicas en 
contra del administrador Municipal.- 
 
Sin más que agregar se retira de la Sala Don Gustavo Aranda de sala.- 
 
En otro Tema se analiza la Modificación Presupuestaria  Municipal N° 7 y 8 se 
aprueba de la siguiente manera: 
 
 
Modificación Presupuestaria N° 7 
  
   
 
 CUENTA   Denominación Cuenta de ingreso 

(Aumenta) 
    Monto  

115.05.01.005 Aporte Cristalerías toro Spa 3.600.000.- 
115.13.03.002.001.171 Construcción Multicancha población Araucanía  48.661.589 
  

Total Cuenta de Ingresos (aumenta)$ 
 
52.261.589.- 

 
Cuenta Denominación Cuenta de Gastos 

(Aumentan) 
 Monto Sub- 

Programa 
215.21.04.004 Prestación de Servicios Comunitarios 1.600.000.- 03 Act. 

Municipal 
215.22.09.009 Arriendo de Máquinas y Equipos 2.000.000.- 03 Act. 

Municipales 
215.31.02.004.001.164 Construcción Multicancha Población 

Araucanía 
48.661.589.- 01 Gestión 

  
Total Cuenta de Gastos (Aumentan) $  

 
52.261.589.- 

 

 
Modificación Presupuestaria N° 8 
  
Cuenta  Denominación Cuenta de gastos (Aumentan Monto 
115.13.03.002.001.181 Mejoramiento y pintado Plazoleta sector piedra Negra 

comuna de Lebu  
 
1.574.174.- 

  
Total Cuentas de Ingresos (Aumentan) $ 
 

 
1.574.174 

 
        Cuenta  Denominación Cuenta de Gastos (Aumenta)       Monto Su- 

programa
215.31.02.004.001.174 Mejoramiento y pintado Plazoleta Sector 

Piedra Negra, Comuna de Lebu  
1.574.174 01 

Gestión 
  

Total Cuenta de Gastos (Aumentan) $ 
 
1.574.174.- 

 

 
En otro tema se acuerda mantener los bonos de salud tal como se aprobó en el 
mes pasado.- 
 

 Además se da lectura a la carta de la Sra. Teresa Molina del Hogar de 
ancianos quien solicita subvención para reparación del techo mediterráneo 
que no dio resultado, en la nueva construcción de ellos por lo cual 
necesitan realizar esa reparación  antes del invierno.- 

 
El Concejal Chamorro propone que el Concejo se haga presente en el lugar para 
ver el caso.- 
 
El concejo acuerda otorgar una subvención de $ 1.000.000.- con la oposición del 
Concejal Jaramillo, al Hogar de ancianos “San Francisco de Asís” con el objeto 
que realicen la reparación  mínima que necesitan como emergencia.- 



HOJA N° 3 DEL ACTA N° 108 DE FECHA 04/02/2015.- 
 

 
 Carta del encargado de Equipo Femenino de la población villa los Héroes 

de Lebu, quien solicita gestionar la movilización para participar en un 
cuadrangular de Futbol Femenino, organizado por la municipalidad de Tirua 
a efectuarse el día 14/02/2015.-se acuerda derivarla a la Oficina de 
Deportes.- 

 Memorándum N° 07 de fecha 12/01/2015.-, de Manuel Torres Reddersen 
Encargado oficina de Relaciones públicas y actividades Municipales, donde 
informa de los costos sobre la propaganda radial por actividad de melodías 
al viento.-   

  
 
Posteriormente ingresan a la Sala el DOM Claudio Parraguez Rojas, quien ingresa 
acompañado de Don Jorge López, quien representa a una consultora. 
Esta es una consultoría para el proyecto de modificación parcial y enmienda al 
Plano Regulador comunal de Lebu, a objeto de dar cabida  a proyecto claves 
impulsadas por la municipalidad en materia  de equipamiento de salud al interior 
del centro urbano de Lebu. (Nuevo Hospital) 
 
Don Jorge López expone que ellos conocen el proceso desde adentro pues han 
trabajado en  Coronel donde ha producido incluso un cambio de imagen de la 
Comuna.- 
 
Acá en Lebu se realizó el último Plan Regulador el 2009 hubieron varios 
modificaciones a la Ley que regula este tema por el cual se quedó obsoleto de 
inmediato.- 
 
Tambien tiene por objetivo realizar una verificación de la normativa actual del PRC 
de Lebu, de modo tal de realizar los ajustes necesarios.- 
 
Se propone algunas modificaciones pero se mantienen los límites urbanos de los 
centros urbanos de Lebu, Santa Rosa y Pehuen.- 
 
Se eliminan todos las normas que no son propios de un Plan Regulador Comunal.- 
 
Ellos agregan que se requiere un informe de verificación normativa, esto es 
porque en una parte se permite algo y en otra parte se dice que está prohibido, 
entonces, hoy se exige un nivel de análicis mayor.  Y en el año 2010 Contraloria 
rechazo como 70 planes reguladores y emitió un instructivo.- 
 
En el caso del terreno del Hospital se define como zona del protección paisajista y 
con las normativa actual eso no va en los Planos Reguladores.- 
 
Se presenta un intrumento didáctico muy útil para la comunidad, que puede estar 
publicado en la página institucional y conectarse a través del link respectivo, y 
acceder a cualquier punto de la comuna y el sistema entrega toda la información 
previa regulativa de ese punto.- 
 
Como no hay ampliaciones del límite urbano no requiere una evaluación ambiental 
estratégico por lo cual se piensa que en Junio de este año debería estar todo listo 
para ser aprobado por el Concejo.- 
 
La idea es que las modificaciones a los Planos Reguladores se invite a toda la 
Comunidad en forma abierta, pero además hay que invitar específicamente a 
aquellos que pueden salir afectadas con las modificaciones.- 
 
Las modificaciones serán mayoritariamente en la memoria explicativa pues 
respecto al Plano lo único es el sector del hospital.- 
 
 



HOJA N° 4 DEL ACTA N° 108 DE FECHA 04/02/2015.- 
 

 
Sin más que agregar se retiran de la sala las personas de la consultora, Don Jorge 
López y Leonardo Lira y el DOM.- 
 
 
Puntos varios      
 
 
En Puntos varios la Concejala Valderas expresa que desea informar su 
participación junto al Concejal Jaramillo, más el Consejo del Desarrollo del 
hospital, Dirigente de la FENAT, en el minsal  donde se expuso la preocupación 
por el rediseño de la red asistencial y del Gestión de salud de la Provincia.- 
 
Este en un Hospital tipo 4 que no tiene especialidades y la Comunidad desea que 
esto si lo tenga por lo cual se desea que se rediseñe la red.- 
 
El Servicio de Salud de Arauco dice que la red la diseña el Ministerio de Salud, y 
allá nos dijieron que lo diseña el SSA; además  acá los funcionarios hasta se 
burlan de lo que necesita la comunidad.- 
 
El Concejal Jaramillo expresa que el Hospital de Curanilahue y Arauco están 
siendo postulados como hospitales de mediana complejidad y el de lebu está 
como de baja complejidad.- 
 
Se acuerda invitar para la primera reunión de Marzo al Director del SSA. Y su 
equipo técnico para tartar este temas.- 
 
En otro tema el Concejo autoriza a los concejales Yevenes y Fuentealba a asistir  
Valdivia los día 23 al 27 de febrero del 2015.- a un seminario sobre 
responsabilidad administrativa de Alcalde y Concejales de la Consultora Anden 
Austral.- 
 
Sin más que tratar se da término siendo las 19:30 horas.-   
 
 
Resumen de acuerdos:      
 

1. Se aprueba las modificaciones Presupuestaria municipales N° 7 y 8.- 
 

2. Se acuerda mantener los bonos del departamento de Salud tal como se 
aprobó en el mes de enero.- 
 

3. Se acuerda otorgar una subvención de $ 1.000.000.- al Hogar de Ancianos 
San Francisco de Asís.- 
 

4. Se acuerda invitar al Director de Salud Arauco Víctor Valenzuela con 
equipo técnico para la primera reunión del mes de marzo, para tratar el 
tema del la red asistencial y de gestión de salud de la Provincia de Arauco.- 
 

5. Se acuerda autorizar a los Concejales Yevenes y Fuentealba a participar en 
seminario en la ciudad de Valdivia del 23 al 27 de febrero  a un seminario 
sobre responsabilidad administrativa de Alcalde y Concejales de la 
Consultora Anden Austral.- 
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